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Madrid, 30 de noviembre de 2022 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE AUDITORIA Y ASESORIA PARA CONVERGENCIA NORMATIVA EN 

INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012200251) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa ACTUALIA NATURA, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por el motivo que 
se indica seguidamente: 
 
En el apartado 27. Evaluación de las ofertas, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se establecen, por una parte, los siguientes criterios cualitativos evaluables 
mediante juicios de valor: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

1. Memoria explicativa de los trabajos a realizar (Máximo 10 puntos) 

• La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto: 10 puntos. 

• La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio: 5 puntos. 

• La información es incoherente, incompleta y/o con un nivel de detalle bajo: 0 

puntos. 

 

 

Examinada la oferta técnica de ACTUALIA NATURA, S.L., se obtiene el siguiente resultado: 

Respecto a la descripción de los trabajos contenida en la oferta técnica presentada por 
ACTUALIA NATURA, S.L., la misma muestra una información coherente, completa y con un 
nivel de detalle medio. Mientras los primeros apartados (del 4.1 al 4.4) del punto 4 ALCANCE 
TÉCNICO, del Pliego de Prescripciones Técnicas, se encuentran desarrollados en la oferta 
técnica del licitador, los apartados 4.5 Observaciones Preventivas y 4.6 Horas de técnico 
especialista en normativa, no se encuentran suficientemente desarrollados, aportando un 
nivel de detalle calificado como medio. 

 
En consecuencia, la puntuación resultante de la valoración de la oferta técnica de ACTUALIA 
NATURA, S.L., en lo referente a los Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor, es 
de 5 puntos. 

 
Por otra parte, en el apartado 27. Evaluación de las ofertas, del cuadro resumen del PCP, se 
establecen los siguientes Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
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Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

 

1. Número de técnicos ofertados, (máximo 10 puntos): 

• 3 técnicos (mínimo exigido): 0 puntos. 

• 4 técnicos: 3 puntos. 

• 5 técnicos: 5 puntos 

• Más de 5 técnicos: 10 puntos. 

 

2. Experiencia de los técnicos ofertados, en trabajos similares al objeto del contrato (en el caso 

de haberse ofertado varios técnicos puntúa el de menor experiencia) (máximo 10 puntos): 

• 2 años (mínimo exigido): 0 puntos. 

• Mayor de 2 años y menor o igual de 3 años: 2 puntos. 

• Mayor de 3 años y menor o igual de 4 años: 4 puntos. 

• Mayor de 4 años y menor o igual de 5 años: 6 puntos. 

• Mayor de 5 años y menor o igual de 6 años: 8 puntos. 

• Mayor de 6 años: 10 puntos. 

 

 

 
En el primero de los criterios, número de técnicos ofertados, ACTUALIA NATURA, S.L. oferta 3 
técnicos, correspondiéndole, por tanto, una puntuación de 0 puntos. 
 
En el segundo criterio, Experiencia de los técnicos ofertados, en trabajos similares al objeto 
del contrato, ACTUALIA NATURA, S.L. oferta una experiencia Mayor de 3 años y menor o 
igual de 4 años, a la que corresponde una puntuación de 4 puntos. 

 
En consecuencia, la puntuación resultante de la valoración de la oferta técnica de ACTUALIA 
NATURA, S.L., en lo referente a los Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, es de 4 puntos. 

 
Por tanto, la puntuación total resultante de la valoración de la oferta técnica de ACTUALIA 
NATURA, S.L. (juicios de valor + fórmulas) es de 9 puntos. 
 
En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se establece el 
siguiente umbral de suficiencia técnica: 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas o 
técnicamente aceptables”. 

 
Por lo tanto, la oferta técnica de ACTUALIA NATURA, S.L. (que ha obtenido una puntuación total 
de 9 puntos, y, por tanto, inferior al límite de suficiencia técnica) resulta ser NO APTA 
TÉCNICAMENTE. 
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En la condición 2.2. Criterios de adjudicación del contrato, del Pliego de Condiciones Particulares, 
se dispone lo siguiente: 

“Se establecerá un umbral de suficiencia técnica, con el valor previsto en su caso en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP, de tal forma que, valorada la oferta de los 
licitadores en relación con los concretos criterios cualitativos a que se refiere dicho apartado, 
serán excluidas las ofertas que no igualen o superen dicho umbral”. 

 
En la condición 8.4. Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3, del 
Pliego de Condiciones Particulares, se establece lo siguiente: 

“Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 
cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato”. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en las condiciones 2.2. Criterios de 
adjudicación del contrato y 8.4. Apertura y valoración de la documentación incluida en la 
carpeta Nº3, del Pliego de Condiciones Particulares, así como en el apartado 27. Evaluación de 
las ofertas, en lo referente a la Oferta Técnica, del cuadro resumen del citado Pliego, la oferta 
de ACTUALIA NATURA, S.L. queda excluida de este procedimiento de licitación. 
 

Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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